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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 10 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de nulidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto Interlocutorio 01139 

Radicado 2016-00051 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Benilda Marin Muchavisoy 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 
Previo a tener a la abogada Leydi Viviana Toro Chamorro, como apoderada 
judicial de la parte demandada, y dar trámite a la solicitud de nulidad procesal 
con base en los numerales 4 y 8 del artículo 133 del C.G.P., se requiere a la 
pasiva para que, dentro del término de traslado de la presente providencia, se 
allegue al Despacho el escrito de poder debidamente otorgado por la mandante. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 1e173abb2c71fc28a2cc668eac629433096395afe3ab5134ccf10a434d38bfc8

Documento generado en 11/11/2021 03:43:08 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de levantamiento de embargo, ordenado por el 
Despacho mediante auto del 26 de octubre de 2021. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto de Sustanciación 01642 

Radicado 2016 - 00367  

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Eugenia Lily Mojhana Solarte 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 
Sobre la solicitud de levantamiento de medidas cautelares: 
 
Teniendo en cuenta que con auto del 4 de noviembre de 2021, se requirió a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa, para que rinda las 
explicaciones sobre el registro de los embargos sobre los inmuebles con 
matrículas inmobiliarias No. 440-62872, 440-47444 y como quiera que los 
mismos provienen del desembargo dentro del proceso 2016-00005 tramitado en 
éste mismo Despacho Judicial y de los cuales aún no se ha obtenido respuesta, 
es procedente el pronunciamiento de esa entidad al respecto, previo a resolver 
lo pertinente. 
 
 
Sobre el trámite de la nulidad por indebida notificación: 
 

Toda vez que la parte ejecutante guardó silencio frente a la solicitud de nulidad 
propuesta por la demandada a través de apoderada judicial y una vez vencido el 
término concedido, el despacho previo a fijar fecha y hora para que tenga lugar 
la diligencia en la que se evacuarán las pruebas pedidas y las que se consideren 
de oficio, ordena que por secretaría se oficie a la oficina postal 472 sede Mocoa, 
para que informe cuáles son los datos de nombres, apellidos, identificación, 
cargo, dirección de ubicación y contacto de las personas que suscribieron las 
certificaciones de “prueba de entrega”, documentos vistos a folios 17 y 31 del 
cuaderno principal. Inclúyanse con el oficio las copias de estos dos folios. Para 
el envío de la respuesta se les concede el término de cinco (5) días. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de correr traslado de excepciones o seguir adelante 
con la ejecución. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 
 
 

Auto de Sustanciación 01643 

Radicado 2019-00430 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Clara Elisa Díaz Mejía 

Demandado (s) Luis Carlos Chachinoy Huertas – Gloria Jaqueline Estrella Timana 

 
 
Revisada la actuación procesal surtida en el expediente, se observa que falta por 
notificar a uno de los demandados, por consiguiente, al no estar trabada la litis, 
no es posible resolver sobre la solicitud de seguir adelante con la ejecución. 
 
En este escenario, es preciso requerir a la demandante para que en el término 
de treinta (30) días siguientes, proceda a la notificación del señor Luis Carlos 
Chachinoy Huertas a la dirección electrónica autorizada por el Despacho 
mediante auto del 26 de mayo de 2021, so pena de declarar el desistimiento 
tácito. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de terminación del proceso por la parte actora. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto Interlocutorio 01141 

Radicado 2021-00284 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y Empresarios 
del Putumayo – COOTEP 

Demandado (s) Danny Albeiro Fajardo Patiño – Paver Nicolay Anacona 

 
 
 
De acuerdo con la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir, a través 
del correo electrónico registrado en el plenario para actuaciones judiciales, esta 
judicatura de conformidad con el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve: 
 

1- TERMÍNESE el presente proceso por pago total de la obligación 
reclamada. 
 

2- LEVÁNTENSE las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso 
que los requiera. 
 

3- ENTRÉGUESE en favor de Paver Nicolay Anacona el título soporte del 
recaudo, si se requiere constancia secretarial, es necesario solicitar cita 
previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
de atención de 7 a.m. a 12.a.m. y de 1.p.m y 4p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. De la entrega, preséntese el informe 
correspondiente al despacho para ser agregado al expediente. 
 

4- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

5- Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto Interlocutorio 01142 

Radicado 2021-00298 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) Álvaro Fernando Paredes Hidalgo – Fadia Zulena Ardila Coral 

 
 

Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran notificados del 
mandamiento de pago del 25 de agosto de 2021, vía correo electrónico de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de 
traslado de la demanda se formularán excepciones contra las pretensiones de la 
parte actora, esta judicatura dispone: 
  
PRIMERO.-  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este 
proceso.       
   
SEGUNDO.-  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.    

TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen 
embargados y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren 
con posterioridad, si hay lugar a ello.  

CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de quinientos mil pesos m/cte ($500.000) por concepto de agencias en 
derecho. 

 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de seguir adelante con la ejecución. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto Interlocutorio 01143 

Radicado 2021-00327 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Jesús Olmedo Calderón Narváez 

Demandado (s) Luis Alejandro Sacanambuy Gómez 

 
 
 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado del mandamiento 
de pago del 10 de septiembre de 2021, vía correo electrónico de conformidad con 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, sin que en el término de traslado de la 
demanda se formularán excepciones contra las pretensiones de la parte actora, 
esta judicatura dispone: 
  
PRIMERO.-  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este 
proceso.       
   
SEGUNDO.-  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.    

TERCERO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos cincuenta mil pesos m/cte ($250.000) por concepto de 
agencias en derecho. 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto de Sustanciación 01642 

Radicado 2021-00331 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Nury Mendieta Castro 

 
 
 
De acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora, 
se le requiere para que complemente la búsqueda de datos de la pasiva en los 
motores de búsqueda como Google, en el RUES, donde se pueda realizar su 
notificación; además téngase en cuenta que la señora Nury Mendieta Castro es 
cliente de la entidad bancaria ejecutante, por consiguiente se tiene acceso a la 
información que se reporta de las centrales de riesgo, como data crédito expirian, 
la CIFIN, por lo que previo a resolver la solicitud de emplazamiento aténgase a 
lo resuelto en la presente providencia y si la búsqueda resulta infructuosa 
alléguense las evidencias respectivas con inclusión de la realizada en  en las 
redes sociales, directorio telefónico, tal como lo manifiesta en su petición 
radicada en el Despacho el 8 de noviembre de la anualidad. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 11 de noviembre de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

Auto de Sustanciación 01641 

Radicado 2021-00405 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) Lucena Anirley Males Guerrero 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
 

1- El acápite de notificaciones, compleméntese con la dirección electrónica 
de – AECSA.S.A.-, en razón al poder otorgado por la entidad demandante 
mediante Escritura Pública No. 1332 del 31 de julio de 2020 de la Notaría 
16 del Circuito de Bogotá, para que ejerza su representación judicial. 
(Numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.) 
 

2- Téngase a AECSA S.A.S. NIT. No. 830.059.718-5, como a Danyela 
Reyes González, identificada con C.C.  No 1.052.381.072 y portadora de 
la T.P. No. 198.584 del C. S. de la J., para que actúen en representación 
de la parte demandante, en la forma y términos del poder otorgado, toda 
vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, 
esta última cuenta con su registro vigente y no posee ninguna sanción que 
la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 12 de noviembre de 2021*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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